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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 299-202s-GAT-MPLP/TM

Que, el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Perú, modmcada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordanc¡a con el articulo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que: "Los Gobiemos Locales
gozan de autonomla pollt¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en asunfos de su competenc¡a La
autonomÍa que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece para las mun¡cipal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administnción, con suieción al
o rd e n a m ie nto j u r¡ dico".

Oue, según lo dispuesto en el artículo 88' de Texto Único Ordenado del Cód¡go
Tributar¡o, aprobado por Decreto Supremo N' 133-2013-EF, Ia declarac¡ón tributaria es la
man¡festación de hechos comun¡cados a la Adm¡n¡stración Tributaria en la forma establecida por
Ley. Reglamento, Resoluc¡ón de Superintendencia o norma de rango s¡milar, la cual podrá
constitu¡r la base para la determ¡nac¡ón de la obl¡gac¡ón tributaria:

Que, el artículo 60" del Cód¡go Tributario eslablece que la determinac¡ón de la obl¡gac¡ón
tr¡butar¡a se ¡nicia por acto o declaración del deudor o por la Admin¡stración como resultado de
un proceso de verificac¡ón o fiscalizac¡ón o denunc¡a de terceros:

Que, el Artfculo 25" del Cód¡go Tr¡butario establece que la obl¡gac¡ón tributaria se trasmite a los
sucesores y demás adquirientes a título universaly que en elcaso de herencia la responsab¡lidad
está limitada al valor de los bienes y derechos que se reciba;

Que, el numeral l del artlculo 87" del c¡tado código, establece como obl¡gación de los
administrados el inscrib¡ré a los reg¡stros de la Adm¡nistración Tributaria, aportando todos los
datos necesarios y actualizando los m¡smos en la forma y dentro de los plazos establecidos:

Que, el artículo 77o del Texto lJn¡co Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto Supremo No 133-20'13-EF, señala que la Resolución de Determinac¡ón expresara el
deudor tributario, el tr¡buto y el per¡odo que conesponda, la base impon¡ble, la tasa, la cuantía
del tributo y sus ,nfereses, /os mofrvos determinantes del reparo u obseNación, cuando se
rect¡fique la declaración tr¡butaria, asl como también los tundamentos y d¡sposición que la
amparen-

Que, el artículo 78" del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por Decreto
Supremo N" 133-20'13-EF señala que las Ordenes de Pago es el acto en virtud del cual la Administración
exige al deudor tributario la cancelac¡ón de la deuda tributar¡a, s¡n necesidad de emitirse previamente la
Resolución de Determinación en ios casos de tributos autoliquidados por el deudor tributario, ant¡cjpos o
pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tributos derivados de enores materiales de redacción o de
cálculo en las declarac¡ones, comunicaciones o documentos de pago. Asimismo, en su último pánafo señala
que las Ordenes de Pago que emita la administración, en lo perl¡nente, tendrán los mismos requisitos formal
que Ia Resolución de Determinación, a excepc¡ón de los motivos determinantes del reparo u observac¡ón.

Que el articulo 103o del mismo código, establece que ¡os actos de la Adm¡nistración
Tributaria serán motivados y constarán en los respectivos instrumentos o documentos.

Que el artículo 106" del T.U.O. del Código Tributario c¡ta que las notificaciones surtirán
efectos desde el día hábil s¡gu¡ente al de su recepc¡ón, entrega o depós¡to, según sea el caso.

Que, el numeral 2) del artículo 109' del TUO del Cód¡go Tr¡butar¡o señala que son nulos
los actos de la Administrac¡ón Tr¡butaria, los d¡ctados presc¡ndiendo totalmente del procedimiento
legal establecido, o que sean Contrar¡os a la ley o norma con rango ¡nfer¡or. As¡mismo, el inc¡so
a) de¡ segundo párrafo del mismo articulo preceptúa que los actos de la Admin¡stración Tributar¡a
son anulables cuando son dictados sin observar Io prev¡sto en el artículo 77".
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Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Tingo María, 14 de nov¡embre del 2025

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strativo N' 202439280 de fecha 18 de d¡c¡embre del 2024,
presentado por el admin¡strado JONzA ELOYSA TRUJILLO AMASIFUEN, ¡dentiflcado con Dt{l
N' 00029991 sol¡c¡tando @;
CONSIDERANDO:
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(Gaceta Jurídica) indica que "la medida cautelar, denominada también preventiva o precauloria,
es aquella inst¡tuc¡ón procesal mediante la cual el órgano jurisdiccional, a instanc¡a de parte,

asegura la eficacia o el cumplimiento de la sentenc¡a a dictarse en el proceso que dirige,
anticipando todos o determ¡nados efectos delfallo, en razón de existir veros¡militud en e¡ derecho
invocado y peligro en que Ia demora en Ia sustanciación de la Lit¡s u otra razón just¡flcable traiga
como consecuencia que la decis¡ón judicial no pueda reintegrar a la parte vencedora en el.iuicio
de totalidad de su derecho".

0€e2
lRt

ene por f¡nalidad garantizar el cumplim¡ento de la decisión deflnitiva

su36 Que, de acuerdo al Código Procesal Civil: Explicado en su Ooctrina y Jurisprudencia
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"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

",, ",,RESOLUCóN GERENC

Que, el artículo 1 '10" de¡ T.U.O. del Cód¡go Tributario establece que la Administración
Tributar¡a, en cualquier estado del procedim¡ento administrat¡vo, podrá declarar de oflc¡o la

nulidad de los actos que haya dictado o de su notif¡cac¡ón, en los casos que corresponda,
s¡empre que sobre ellos no hubiere recaido resolución def¡nitiva del Tribunal F¡scal o del Poder

Jud¡cial.

Oue, el Tr¡bunal F¡scal a través de d¡versas resoluc¡ones como la RTF N' '15556-7-2011,

señala que la base ¡mpon¡ble s¡rve para establecer sobre "cuanto" debe pagarse el tributo, por lo
que dicha base ¡mpon¡ble se traduce en una cantidad.

Que, acorde a las normativas legales citadas precedentemente, la Adm¡nistración
Tr¡butaria debe verif¡car que los actos exig¡bles de las deudas de carácter tr¡butar¡o sean emitidos
conforme a Ley, así como rev¡sar que dichos actos hayan sido vál¡damenté not¡f¡cados dentro de
un procedim¡ento de cobranza o eiecuc¡ón coactiva in¡ciado conforme a ley, mediante la
notiflcac¡ón val¡da de los actos, ello s¡endo que si un procedimiento de cobranza o de ejecución
coact¡va no ha s¡do regularmente ¡n¡ciado porque los valores puestos en cobranza contienen
vicios en su em¡s¡ón así como no haber sido notificados mediante el cargo respect¡vo, estos no
se const¡tu¡rán en actos interruptorios que ¡nterrumpan el computo del plazo de prescripción
prevista en el artículo 43o del T.U.O. del Código Tributario, ello siendo que los proced¡m¡entos de
cobranza no pueden sustentarse sobre la base de actos vic¡ados.

En esa misma línea, el inc¡so c) articulo 25' de LA LEY N" 26979 - LEY DE
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN COACTIVA, cons¡dera deuda ex¡gible coactivamente a
aquella constitu¡da por las cuotas de amortización de la deuda tributaria materia de aplazamiento
y/o fraccionam¡ento pend¡entes de pago, cuando se ¡ncumplan la§ acciones baio las cuales se
otorgó ese benef¡c¡o, siempre y cuando se haya cumplido con not¡f¡car al deudor la resoluc¡Ón
que declare la pérd¡da del beneficio de fracc¡onamiento y no se hubiera ¡nterpuesto recurso
impugnatorio denfo del plazo de ley.

Que, el numeral 151.3) del artículo 151o del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-
2019-JUS; señala que 'elvencim¡ento del plazo para cumpl¡r un acto a cargo de la Adm¡nistración
no exime de sus obligac¡ones establecidas atendiendo al orden pÚbl¡co. La actuaciÓn

administat¡va fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente así
lo disponga por la naturaleza perentor¡a del plazo";

Que, de conformidad con elAñículo 608' del Texto Único Ordenado del CÓdigo Procesal
C¡vil, menc¡ona lo s¡guiente: "El juez competente para dictar med¡das cautelares es aquel
que se encuentra hab¡litado para conocer de las pretensiones de la demanda. El iuez
puede, a pedido de parte, dictar medida cautelar antes de in¡ciado el proceso o dentro de
éste, salvo disposición d¡stinta establecida en el presente Código"- Así mismo, todas las
med¡das cautelares fuera de proceso, destinadas a asegurar la ef¡cacia de una misma pretensión,

deben sol¡citarse ante el m¡smo juez, bajo sanc¡ón de nul¡dad de las resoluc¡ones cautelares
dictadas. El solicitante debe expresar claramenle la pretensión a demandar. La medida cautelar
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.,, --,RESOLUCION GERENCIAL N" 299-2025-GAT-MPLP/TM

Que, med¡ante INFoRME No 623-202s-SGRT-GAT-MpLp/TM, de fecha 4 de set¡embre
del 2025, de la Subgerencia de Recaudación Tributaria conteniendo et INFORME N. 37-2025-
WLPS-ART-SGRT-GAT-MPLP/TM de fecha 18 de junio det 2025 det Anatista de Recaudación
Tributaria, donde manifiesta que al haber rev¡sado al contribuyente en el Sistema de
Recaud€c¡ón Tr¡b!!rli3 _lVynl"¡p"l (SRTM-RENTAS-GL), se ha verif¡cadoque et predio ubicado
en el JR. JOSE PRATO N.o 333, MZ. 23, CERCADO DE TTNGO MARÍA, ident¡f¡cado con et
cód ode dio N.o 07030029-001, f¡ ura istrada a nombre de dos contri ntes d¡stintos

Asimismo, se ha constatado la ex¡stencia
concepto de lmpuesto Predial y artitrios m
solic¡tud lo s¡guiente:

de obligac¡ones tributarias pend¡e¡tes de pago por
unicipales. A su vez la contribuyente suslenta en su

Sol,brito /a suspensión det requerimiento de cobranza por concepto de impuesto predial y
añitios mun¡c¡pales, respecto del inmueble ubicado en el Jr. Jósé prato N.o $,. d¡str¡to
y prov¡ncia de Leoncio prado, departamento de Huánua. Eiii;ff}ftui, iláiñinistrada
manil¡esta haber rec¡bido una comunicación bah el tftulo.Notficación de pago pend¡ente
INFOCORP', en la cual se le ¡nfoma sobre una deuda tr¡butaia pendiente de cancelación
ascendente a V. 1,475.23 (Mil cuatrocientos setenta y c¡nco con Z3/1OO soles),
correspond¡ente a tributos mu n¡cipales.
Asimismo, señala que, de no med¡ar comun¡cación con la entidad munic¡pal, se procederá
con su inclus¡ón en la base de datos de morosidad de INFOCORP, lo cual podría generar

En virTud de ello. solicita expresamente laperjuicbs reputacionales y l¡nancieros
susDens ión del to de Daao hasta dué se te la

CoNTRIBUYENTES INcRIToS coN EL MIsMo cÓOIGo DE PREDIo

DNURUC CONTRIBUYENfE uBrcAcróN AREA

0002999r
TRUJILLO

AMASIFUE¡I
JONZA ELOYSA

07030029-001
J¡rón José PEto Nro.:

333M2.:23 Cercado Tingo
l,laía

275.42 M2

2 20393736454

REY JESUS
s0clEoAD
ANONIMA
CERRADA

07030029.00,1
07030029.002

Jirón Josá Pralo Nro.:
ili,3lrz.:23 Cercado T¡ngo

Maía
275.42 M2

enc
recaen tres procesos iudiciales de nulidacl de acto i v tres medidas cautelares

la

IE
,,rl||1 i¡

PROCESOS JUDICIALES

N'EXPEDIETITE ASUNTO INMUEBLE

I 00008-2023-O-1217-JR-Cr-01 NULIDAO DE ACIO
JURIDICO

Jirón Jo3ó Prato Nro.:333M¿.:23
Cercado fingo Maria

2 00008-2023-74-1217-JR-Cr-o1 MEDIDA

CAUfEtAR
Jkón JoBá Prato Nro.: 333M2.:23

C€rc¡do T¡ngo ftlaria

3 000s2-2023-0-r217-JR-CI-01 i¡ULIDAD DE ACTO
JURIDICO

J¡rón José Pr¿to Nro.:333M2.:23
Cercado f¡nEo María

4 00052-2023-23-1217-JR-Cr-01 MEDIOA

CAUfELAR
Jirón José Prato N.o.: 333lrz.:23

Cercado Tingo María

5 00073-2023-0-1217-JR-Cr-O1 NULIDAD DE ACTO
JURIDICO

Jirón José Prato Nro.:333M2.:23
Cercado Tingo Maria

6 00073-2023-96-1217-JR-Cr-01 MEOIOA

CAUTELAR
J¡ón José Prato Nro.:333M213

Corcado f¡nqo Maria

2

As¡mismo, la adm¡nistrada man¡fie sta que, además de ,os procesos civ¡les en curso, §e
han ¡niciado ¡nvestigaciones pena les vinculadas a la lorma en que se habría adqu¡rido el
¡nmueble ub¡cado en el Jr. José Prato N.o 333, M2.23, Cercado de T¡ngo M.aria. En ese
sentido, retiere que se encuentran en trámite las sigu¡entes carpefas f,sca/es

Carpeta F¡scal N.o 359-2023, ante la Segunda fiscalta prov¡nciat penat Corporat¡va de).
Leonc¡o Prao do, por la presunta comisión del delito contn el patrimon¡o en la modal¡dad

CODIGO OE
PREDIO

1

de estafa.
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nesoluclóN GEREN clAL N'299 .2O25.GAT-MPLP/TM

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las

cu¡tades según la Ordenanza Mun¡cipa l N' o 1o-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N" 036-

OO7-MPLP de fecha 28 de set¡embre de 2007, que en su Artículo '1" que 'aprueba la

desconcentrac¡ón de competencias para que las Gerenc¡as de Ia Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de

Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).'Y a la Resolución

de Alcaldía N" 089-2025-MPLP, en su articulo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades

resolutivas y admin¡strat¡vas a la Gerencia de Adm ¡n¡stración Tr¡butaria (...); demás normas

alnes

...,ilf¿
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. Carpeta Fiscat N.o 557-2023, ante la m¡sma F¡scal¡a, por el presunto delito contra la fe

públ¡ca, en tas modalidades de falsedad ideolÓgica y fals¡ficación de documentos'

La.adm¡n¡strada señala que, a la fecha, ninguno de los procesos jud¡ciales _c¡v¡les ni-

penales- ha sitlo resuelio, por lo que no se ha detem¡nado con cerTeza la titular¡dad del
'b¡en 

¡nmueble en cuestión. En consecuencia, cons¡dera que no resulta iuríd¡camente
ex¡g¡ble et cumpt¡m¡ento de obl¡gaciones tr¡butar¡as respecto de d¡cho pred¡o, hasta que se

det¡na judic¡almente al verclade@ propietario.
En reipaldo de su soticitud, actiunta copias de los actuadosiudhiales peftinentes, a_s¡ cgmo

constáncia de la medida cautélar de anotación de demanda inscrita en la Pattida Reg¡stral

N.o 11005096, to cual acredila la existencia cle controversia sobre la propiedad del

inmueble.

Que, en concordancia con lo dispuesto en el art¡culo 608 dél fexto Único ordenado del

COOigo eiocisat C¡v¡¡, y en atenc¡ón a la medida cautelar presentada por la adm¡nistrada JONZA

et_OiSt fnU¡lt_t_O ÁmAStrUeX, identificada con DNI No 00029991, resutta jurídicamente

v¡aule declarar PROCEDENTE la solicitud de suspensiÓn de todo acto de cobranza y/o

reouerimiento de pago respecto del predio ub¡cado en el JR. JOSÉ PRATO N'o 333, MZ' 23'

C-ÉáCAOO Oe rri¡dO Ulnit, iOenimca¿o con el código de pred¡o No 07030029-001, En ese

mismo sent¡do, resulta pertinente disponer la suspens¡ón del plazo prescriptorio conforme a lo

"ri"OL"¡J" 
en'el incisó b) det artícuto 46" del Cód¡go Tributario, dicho inciso señala que el

"érprtáOál 
pl"ro Oepresiripción de las acciones destinadas a determinar la obligac¡ón tributaria

i-"fiii"", 
""n"iones 

{uetta luspendido durante la tram¡tación de una demanda contenc¡oso-

á¿á¡n¡strat¡va, de un proceso consütucional de amparo o de cualquier otro proceso iud¡cial

relacionado

Cabe precisar que ta medida cautelar de anotaclÓn de damanda constituye un

*"""ri"ii-pÁ""sat deitinado a garant¡zar la eficac¡a.de una eventual senlencta definit¡va'

iÁligilrioio{Or¡echos e infe¡esás de las partes involucndas m¡ent¿s se resuelve al fondo
'iit ií¡i¿. en ese senfdo, ta suspensión solicitada no imptica la ext¡nc¡ón de la obligac¡ón

tiOutáii, 
"no 

ta postergaóión de si exig¡bitidad hasla que se determine iudicialmente al legítimo

prop¡etario del bien.

Bajoesteconlexto,elañlcuto20"delTl.JodelaLeydeProcedim¡entoAdministrativo
aenrrat, íinátá 

"t 
orden dá prelación de las not¡f¡cac¡ones, la cual es como sigue: (1) Notit¡cac¡Ón

iir"or"it, se dará en el dom¡c¡lio que conste en el exped¡ente, o en el último dom¡cil¡o que la

;;;;;r; , quien deba notif¡car haya señalado ante. .el Órgano admin¡strado o en otro
'orocedimienio análooo en la propia entidad dentro del Último año, conforme lo d¡spuesto en el
-riiÁárát it i¡ det aiicuto 2t oeifuO de ta Ley de Procedimiento Administrativo General (. -.).

QUesegúnRTFNo15052-2.2012,env¡duddelsitenc¡oadministrativonegativoregulado
en et adículo tés' Oet Ct, el contr¡buyente tiene la facuttad de dar por denegada /as so'bitudes

iioiritár"io""t pnsentatdas, e interponer la reclamaciÓn ggrresoondiente' por lo que la demon

ei la resolucbn'de las referidas soii"itudes ae prescripciOn no constituye fundamento para la

io¡rmulación de una queia, en tanto se tiene expedito un proced¡m¡ento legal alternativo' por lo

que procede declarar la queia en este extremo.
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RESOLUCIÓN G ERENCIAL N'299-2025 -GAT-MPLP/TM

E RESUELVE:S

ARTiCULO PRIMERO. OECLARAR PROC DENTE la SUSPENSIÓN DE TODO

ACTO Y/O REQUERIMIENTO DE COBRANZA iespecto al Predio ub icaoo ¡tnÓN ¡osÉ

PRATO N'333 MZ 23 CERCA DO TINGO MARÍA, con cÓdigo de Predio N'07030029-001,

debido a haberse comprobado los procesos Judic¡ales existentes, en funciÓn a los contribuYentes

inscritos en el SRTM, según los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente

A CULO ERC RO. - ENCARGAR a la Subg erenc¡a de Recaudación Tributar¡a,

Subgerencia de FiscalizaciÓn Tributar¡o y Orientac¡Ón al Contribuyente y a la Subgerencia de

Ejecutoria Coactival el cumplimie nto de la Presente resoluciÓn

resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER la suspens¡ón del plazo prescriptorio confolme a

to estabi;;;t;ñ;l-l;;l;5?et artíiuro a6'del código rributario, dicho inciso señala que el

i"OÁpri" A"ipl"i" áe prescripciOn Oe tai ácc¡ones destiñadas a determinar la obligaclÓn tributaria

y aplicar sanc¡ones queo, su.penáiOá áuiante la famitaciÓn de una demanda contencioso-

administrativa, de un proceso 
"".aiñ*¡"t"1 

de amparo o de cualquier otro proceso judicial

relacionado.

ARTíCULocUARTo.-NoTIFICAR|apresenteresolucióndeconformidadalartícu|o
1Ro w eño.lel rextó unico oroenajJ oá i" l"v NJ 27 444 - Ley de Procedimiento Administrativo

C"*J uáráurá" mediante Decreto Supremo N" 004-20 19-JUS'

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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